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INTRODUCCION 

 

 

 

Con este proyecto basado en el documento “Orientaciones pedagógicas para la 

educación económica y financiera” del MEN; se busca brindar una guía pedagógica 

y herramientas a los docentes de matemáticas de la Institución Educativa para que 

desde su área lideren el proceso de incorporación de la EEF en el currículo escolar. 

La dinámica económica actual, hace necesario que todas las personas (estudiantes, 

profesores, padres de familia, comerciantes, empleados públicos, etc.) estén al 

tanto de lo que sucede con la economía del país y como lo beneficiará o lo afectará 

en su vida personal; es por ello que este trabajo propone iniciar la formación desde 

la base (niños y jóvenes) para comenzar a lograr transformaciones paulatinas en la 

visión miope, indiferente o apática que tienen la mayoría de ciudadanos en relación 

con los temas económicos; evidenciados en la falta de conocimientos en educación 

financiera. 

Los resultados de las pruebas internacionales (pisa) aplicadas a jóvenes de muchos 

países del mundo, demuestran esa ignorancia anteriormente mencionada. La 

necesidad de establecer estrategias educativas para generar cambios y nuevos 

intereses de los estudiantes en estos temas, es el punto central de este trabajo. 

La Educación Económica y Financiera implica la comprensión de la complejidad de 

fenómenos sociales, económicos, políticos, ambientales y culturales que nos 

rodean, y el reconocimiento de los Derechos Económicos, Sociales, Culturales y 

Ambientales (DESCA) entendidos como derechos que posibilitan una vida digna: 

salud, educación, alimentación, vivienda y vestido, entre otros. 

La Educación Económica y Financiera surge en el mundo motivada, entre otros, por 

los siguientes planteamientos: 



                                         INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL           Aprobado Por Decreto No. 

                       EL TARRA                         002663 de Nov 14 de 2023 
                                   Hacarí   N.S              DANE N°: 254344000133   

                                                                                                                           NIT: 900235943-4  

 

 Forma ciudadanos en asuntos económicos y financieros brindándoles elementos 

de análisis para la comprensión de las políticas sociales y económicas y la 

puesta en marcha de programas y proyectos favorables y sostenibles para el 

país. 

 Favorece el desarrollo de competencias que, a mediano y largo plazo, pueden 

tener efectos positivos sobre el bienestar individual, social y el crecimiento 

económico del país. 

 Permite que las personas tomen mejores decisiones a lo largo de su vida, 

reduciendo la probabilidad de crisis personales o familiares. 

 Contribuye al reconocimiento y materialización de los derechos sociales y 

económicos de los ciudadanos 
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MARCO NORMATIVO 

 

 

La EEF se sustenta en un marco normativo nacional relacionado con las funciones 

esenciales de la Constitución Política de Colombia y la Ley General de la Educación. 

Constitución Política de Colombia:  

 El artículo 2° establece que son fines esenciales del Estado “promover la 

prosperidad general, facilitar la participación de todos en las decisiones que los 

afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación;”. 

 Ley General de Educación (Ley 115 de 1994): El artículo 5° numerales 3 y 9, 

establece como fines de la educación entre otros: “ 

 La formación para facilitar la participación de todos en las decisiones que los 

afectan en la vida económica, política, administrativa y cultural de la nación.  

 El desarrollo de la capacidad crítica, reflexiva y analítica que fortalezca el avance 

científico y tecnológico nacional, orientado con prioridad al mejoramiento cultural 

y de la calidad de la vida de la población, a la participación en la búsqueda de 

alternativas de solución a los problemas y al progreso social y económico del 

país”. 

 El artículo 31 establece como obligatoria la enseñanza de las ciencias 

económicas en la educación media académica. 

 Ley 1450 de 2011, por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2010-

2014. En su artículo 145 crea el Programa de Educación en Economía y 

Finanzas. 

 Plan Sectorial de Educación 2010-2014: La EEF contribuye al desarrollo de la 

política de calidad en el sentido de que niños, niñas y jóvenes reciben “[…] Una 

educación que genera oportunidades legítimas de progreso y prosperidad para 

ellos y para el país. Una educación competitiva que contribuye a cerrar brechas 

de inequidad, centrada en la institución”. 
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JUSTIFICACION 

 

 

El desarrollar el Proyecto de Educación Financiera en la I.E.R. EL TARRA busca 

estimular y sensibilizar a los niños, niñas, jóvenes estudiantes y sus familias sobre 

la importancia del manejo de la economía y las finanzas para lograr los proyectos e 

iniciativas que se proponen desarrollar en la vida.   

Se busca que los jóvenes descubran las bondades del trabajo en equipo en las 

distintas etapas de la creación y gestión de un proyecto, así como la importancia de 

las relaciones de colaboración que se pueden establecer para maximizar el 

beneficio de todos. 

El horizonte institucional apunta a la formación integral de las y los estudiantes, 

integralidad entendida en la enseñanza de: “Aprender a conocer”, “Aprender a 

Hacer” y “Aprender a Ser”, también ha puesto su empeño en factores como la 

calidad, la buena atención, el sentido común y ante todo su proyección a satisfacer 

los requerimientos del medio. 

Además, se busca fortalecer un conjunto de valores, creencias, hábitos, costumbres 

y normas, que surgen en la interrelación social, los cuales generan patrones de 

comportamiento colectivos y establece una identidad entre sus miembros y lo 

identifica y diferencia de otro grupo. 

Así mismo se debe tener en cuenta la importancia que tiene en lo contemporáneo 

la educación en competencias financieras, queremos estudiantes competentes que 

aprendan lo que tienen que aprender como personas, como miembros activos de la 

sociedad y como seres útiles que emprenden con acierto sus proyectos de vida. 
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La Educación Económica y Financiera (en adelante EEF) se concibe como un 

proyecto pedagógico transversal –desde los propósitos del Decreto 1860 de 1994– 

articulado al desarrollo de competencias en las áreas básicas y ciudadanas, con el 

fin de integrar y hacer efectivos los conocimientos, habilidades, destrezas, actitudes 

y valores logrados en el desarrollo de dichas áreas, potenciando las capacidades 

de las niñas, niños, adolescentes y jóvenes para la solución de problemas cotidianos 

que tienen relación directa con su entorno social, cultural, científico, tecnológico y 

económico. 

 

La enseñanza financiera busca que los jóvenes puedan tomar decisiones 

financieras responsables que requieren la aplicación de conceptos financieros 

básicos y el entendimiento de los efectos que los cambios en los principales 

indicadores macroeconómicos generan en su propio nivel de bienestar económico, 

además incorpora los saberes de las personas reconociendo la diversidad de los 

grupos poblacionales, su cosmovisión y cultura. Se enmarca en el enfoque de 

derechos, las políticas de equidad de género y educación inclusiva. Potencia la 

participación de la comunidad educativa, escucha e integra los aportes de distintos 

sectores sociales y de los sectores económicos como el productivo, financiero, 

cooperativo y de servicios. 
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FUNDAMENTOS DE LA EDUCACIÓN ECONÓMICA Y FINANCIERA 

 

En materia de EEF el Ministerio de Educación Nacional busca promover en las 

niñas, niños, adolescentes y jóvenes el desarrollo de competencias básicas y 

ciudadanas, así como el pensamiento crítico y reflexivo necesario para la toma de 

decisiones responsables e informadas sobre temas económicos y financieros que 

favorezcan la construcción de sus proyectos de vida con calidad y sostenibilidad.  

Principios 

Para lograr este objetivo y en concordancia con la autonomía escolar establecida 

en la Ley 115 de 1994, cada establecimiento educativo deberá definir la forma en 

que articulará la EEF a su Proyecto Educativo Institucional (PEI), considerando los 

siguientes principios. 

Pertinencia 

Capacidad de responder a las prioridades establecidas en la lectura de contexto del 

establecimiento educativo, el medio y la comunidad educativa que lo rodea. Enfatiza 

la importancia del uso responsable de los recursos y de la conciencia del impacto 

que las acciones económicas y financieras tienen para la comunidad y para el medio 

ambiente. 

Universalidad 

Acceso a la EEF de todos los niños, niñas, adolescentes y jóvenes pertenecientes 

al sistema educativo colombiano.  
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Transversalidad 

Involucra las áreas básicas, espacios y prácticas educativas, favoreciendo las 

relaciones entre campos de conocimiento, y entre estos, el contexto de las y los 

estudiantes y el establecimiento educativo. 

Eficacia y sostenibilidad 

El establecimiento educativo proveerá los medios a su alcance para lograr los 

objetivos de la EEF y gestionará alianzas con entidades públicas y del sector 

privado, con organizaciones sociales y la comunidad educativa, para garantizar la 

sostenibilidad de la EEF como proyecto pedagógico. 

Progresión y secuencialidad 

La EEF se desarrolla a partir de procesos pedagógicos planeados, intencionales y 

de complejidad creciente en los grados y niveles de la educación. Incorpora las 

experiencias previas, se centra en el presente y tiene la mirada puesta en crear un 

mejor porvenir para las generaciones presentes y futuras.  

Pluralismo e inclusión 

Incorpora los saberes de las personas reconociendo la diversidad de los grupos 

poblacionales, su cosmovisión y cultura. Se enmarca en el enfoque de derechos, 

las políticas de equidad de género y educación inclusiva. Potencia la participación 

de la comunidad educativa, escucha e integra los aportes de distintos sectores 

sociales y de los sectores económicos como el productivo, financiero, cooperativo y 

de servicios. 
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¿CÓMO DESARROLLAR LA EDUCACIÓN ECONÓMICA Y FINANCIERA EN EL 

ÁMBITO ESCOLAR? 

 

La EEF se implementa en un establecimiento educativo con el propósito central de 

desarrollar o fortalecer en las y los estudiantes los conocimientos, actitudes y 

habilidades que les permita comprender el entorno económico y financiero en el 

cual están inmersos; esto con el fin de tomar decisiones informadas, autónomas y 

responsables así como orientar su comportamiento económico y mejorar la calidad 

de vida de la sociedad. 

     A continuación se presenta un ejemplo de cómo un establecimiento educativo 

implementa un proyecto de EEF de manera transversal. 

1. Motivación de las y los estudiantes relacionada con las situaciones 

cotidianas y actividades económicas que están relacionadas con los recursos 

de su región. Es importante presentar un contexto cercano y cotidiano que sirva 

como origen de conversaciones que permitan a los y las estudiantes hablar 

abiertamente sobre las situaciones o casos que les preocupan, con miras a 

reconocer los intereses y expectativas de las y los estudiantes en temáticas 

asociadas con la economía y las finanzas. 

2. Lectura de contexto. A partir del uso de diversos instrumentos de recolección 

de información, las y los estudiantes, que tienen un rol de liderazgo orientado 

pedagógicamente por los docentes, señalarán las situaciones o asuntos 

económicos y financieros de mayor relevancia, impacto e interés para la comunidad. 

Sobre estos asuntos se formularán preguntas básicas como por ejemplo: ¿en qué 
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consiste la situación?, ¿qué actores están involucrados?, ¿a quiénes beneficia?, ¿a 

quiénes perjudica?, ¿cuáles son sus posibles causas?, ¿qué consecuencias genera 

para la población en general, o para alguna en particular?  

3. Selección de una problemática. Como resultado de la lectura de contexto, el 

grupo de estudiantes analiza las situaciones identificadas, las prioriza según su 

interés o el impacto que tiene y selecciona una problemática que considera central 

y de gran importancia para los estudiantes, el establecimiento educativo, la 

comunidad educativa o para la región.  

4. Diseño de la propuesta de incorporación curricular de la problemática 

seleccionada. Este ejercicio compromete los planes de área de algunas o de 

todas las asignaturas. Los docentes analizan la problemática y acuerdan puntos 

comunes para su abordaje pedagógico de manera conceptual y procedimental.  

5. Sensibilización de otros actores de la comunidad sobre el tema objeto del 

proyecto. En este paso, se resaltan las implicaciones económicas y financieras de 

la problemática seleccionada desde diversos campos del saber y enfoques: para la 

existencia y supervivencia de alguna comunidad o grupo social, o para su desarrollo 

económico, político o cultural, o por los conflictos asociados a la problemática, o por 

su relación con la biodiversidad o como vulneración o garantía de un derecho 

fundamental. 

6. Desarrollo conceptual desde las áreas o asignaturas en relación con los 

contextos económicos y financieros. El equipo de docentes de las diferentes 

áreas genera espacios de indagación, análisis de información y conceptualización 

acerca de alguno de los aspectos particulares necesarios para comprender o 

responder a la situación problema y que puedan sean abordados dependiendo de 

la disciplina en relación con la economía y las finanzas.  
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7. Espacios de socialización y diálogo de saberes de la comunidad educativa. 

Estos espacios son concebidos para identificar los imaginarios que se reproducen 

socialmente en relación con los asuntos económicos y financieros; también para 

analizar las decisiones actuales que afectan a las personas, para compartir los 

hallazgos provisionales y para establecer las relaciones de tipo interdisciplinar que 

son objeto de estudio. En estos espacios se resaltan  

Las posibilidades de diálogo entre diferentes conceptos, comprensiones y 

metodologías que enriquecen los procesos de enseñanza y de aprendizaje.  

La socialización contribuye a enriquecer las perspectivas de análisis, la empatía con 

los grupos o poblaciones afectadas por una problemática y las posibilidades de 

encontrar alternativas de solución y que los estudiantes se planteen preguntas 

personales en relación con estos procesos en su grupo familiar o social y para hacer 

de este espacio y este proyecto un aprendizaje significativo. 

8. Propuestas y alternativas de solución. Junto con el análisis de las 

problemáticas y sus contextos económicos y financieros es importante plantear 

posibles soluciones a partir de los análisis previos, consultas con la comunidad y 

con las autoridades locales. Los estudiantes, docentes y directivos docentes 

deciden promover en la comunidad educativa estrategias alternativas para 

solucionar el problema. El proyecto pedagógico busca recuperar el rol de la escuela 

como transformador de su realidad; en este sentido se esperaría que incluso con 

los resultados del proyecto se buscan alianzas y se presentarán propuestas a 

organismos nacionales, internacionales, empresas privadas, etc., con el fin de 

financiar y/o recibir apoyo técnico para el desarrollo del proyecto 

2.2. Orientaciones para la implementación curricular de la Educación 

Económica   y Financiera 
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En este apartado, los docentes encontrarán una propuesta de incorporación de los 

elementos conceptuales de EEF en sus currículos. Para ello, se debe señalar que 

para el presente ejercicio de diseño de una malla curricular se asume una estructura 

secuencial y coherente que organiza y da cuenta de los conocimientos que 

requieren construir en una determinada disciplina. Este ejercicio presenta una visión 

global de la manera como se desarrollan los conocimientos, habilidades y Además 

de reconocer los ejes temáticos de economía y finanzas y sus respectivos ámbitos 

conceptuales, en correspondencia con los referentes comunes por grupos de 

grados definidos por el Ministerio de Educación Nacional, se sugiere que el currículo 

refleje de manera transversal los enfoques de derechos y de competencias, 

expuestos en la conceptualización de la EEF presentada en el segundo capítulo de 

este documento. 
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OBJETIVOS 

 

 

OBJETIVO GENERAL 

 

 Promover en las niñas, niños, el desarrollo de competencias básicas y 

ciudadanas, así como el pensamiento crítico y reflexivo necesario para la 

toma de decisiones responsables e informadas sobre temas económicos y 

financieros que favorezcan la construcción de sus proyectos de vida con 

calidad y sostenibilidad. 

 

 

OBJETIVOS ESPECIFICOS 

 

 Fortalecer competencias básicas en matemáticas, lenguaje, ciencias, 

sociales. 

  Educar en la toma de decisiones a partir de la formulación y resolución de 

problemas. 

 Sensibilizar y actuar frente al cuidado y respeto de lo público, como 

consecuencia del sentido de ser dueño. 

 Reconocer los recursos del entorno, cuidarlos,   preservarlos y reutilizarlos. 
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 Implementar en la I.E.R. EL TARRA, la cultura del ahorro y el buen manejo 

del dinero en la cotidianidad del estudiante. 

 

 

 

 

 

PREGUNTA PROBLEMATIZADORA 

 

¿Cómo incrementar la cultura del ahorro y el buen manejo del dinero en los 

estudiantes de las diferentes Sedes anexas? 

 

 

DESCRIPCION DEL PROBLEMA 

 

El bajo nivel de educación financiera, de información en la mayoría de los 

consumidores financieros del país, la falta de planificación y uso racional de los 

recursos económicos, tienen efectos negativos sobre la economía colombiana tales 

como una baja tasa de ahorro y de formación de un capital, un bajo nivel de ahorro 

para pensión y un mayor índice de inequidad en la distribución del ingreso a la 

riqueza del país. 
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AMBITOS CONCEPTUALES DE LA PROPUESTA CURRICULAR 

 

 

      EJE TEMATICO                                          AMBITOS 

CONCEPTUALES 

 

 

 

 

 

 

 

 

                Conceptos de economía  

           Indicadores económicos  

       ECONOMIA               Desarrollo económico  

                                                          Políticas económicas 

      Conceptos financieros               

       Presupuesto Ahorro e 

       Inversión  

        FINANZAS         Manejo de las deudas 

          Sistema financiero  



                                         INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL           Aprobado Por Decreto No. 

                       EL TARRA                         002663 de Nov 14 de 2023 
                                   Hacarí   N.S              DANE N°: 254344000133   

                                                                                                                           NIT: 900235943-4  

 

AMBITOS CONCEPTUALES 

 

Los docentes podrán escoger entre uno de los dos ejes temáticos a 

trabajar, esto es, el económico o el financiero y, posteriormente, definir el 

ámbito conceptual del componente por área. 

Después de haber seleccionado el eje temático y el ámbito conceptual, los 

docentes deberán tener en cuenta los grupos de grados y cada una de las 

preguntas orientadoras que generarán las actividades en el marco del 

trabajo realizado en cada una de las áreas. 
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DESEMPEÑOS POR AMBITO CONCEPTUAL Y GRADOS 
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REFERENTES CONCEPTUALES BASICOS 
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METODOLOGIA 

 

 

• DIAGNOSTICO 

• EXPLORACION DE PRECONCEPTOS. 

• PREGUNTA ORIENTADORA 

• CLASE TEORICO- PRACTICA 

• APRENDIZAJE GRUPAL 

• TRABAJO INVESTIGATIVO 

 

 

EVALUACION 

El proyecto presenta los desempeños sugeridos por cada ámbito conceptual y grado 

para el eje temático económico y financiero; su propósito es orientar las prácticas 

pedagógicas y evaluativas de los docentes. 

 

Los siguientes criterios guían el proceso de evaluación en el aula:  

 

 Mantener coherencia entre los procesos de enseñanza y las técnicas e 

instrumentos de evaluación.   

 Realizar procesos de evaluación de nociones y concepciones previas de las 

y los estudiantes con el fin de tener un punto de partida para fijar metas de 

aprendizaje.   

 Utilizar instrumentos de evaluación que valoren aspectos relevantes del 

contexto y la cotidianidad de las y los estudiantes. 

 Diseñar formas diversas e innovadoras de evaluación capaces de generar 

interés en las y los estudiantes, de manera que estos reconozcan la 

funcionalidad y utilidad de lo que aprenden. Valorar las construcciones e 
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interpretaciones de las y los estudiantes como producto del proceso de 

enseñanza y de otras fuentes o recursos utilizados.  

 Promover por medio de la evaluación, el pensamiento crítico, la autonomía 

interpretativa y la toma de decisiones. Promover el intercambio de opiniones 

y la interacción entre las y los estudiantes y, entre estos y el docente en los 

procesos de evaluación.  

 Incorporar elementos éticos en las evaluaciones para permitir que las y los 

estudiantes argumenten su posición personal y tengan la oportunidad de 

comprender el punto de vista de los otros. 
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CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 

ASIGNATURAS PARA 

LA 

TRANSVERSALIDAD 

GRADOS ACTIVIDAD DESCRIPCION  

 

Artística y ética 

 

Preescolar 

a 

undécimo  

 

HABLEMOS 

DEL 

DINERO Y 

EL VALOR 

DEL 

AHORRO 

 

 Observar el video 

https://www.youtube.com/watch?v=40q7Q39uXrk 

 Hacer una alcancía con material reciclable, con el fin de 

incentivar el ahorro.  

 Con los más grades determinar actividades de ahorro en 

socialización con los padres para enseñanza aplicativa e 

invertir en necesidades estudiantiles o actividades a 

realizar.  

Matemáticas  Preescolar 

a 

undécimo 

LA TIENDA 

SIMULADA 

Organizar una tienda en clase, donde los estudiantes sean 

compradores o vendedores. 

 

Usando operaciones matemáticas para vender y comprar. 

 

 

Tecnología  

Preescolar 

a 

undécimo 

DIFUSION 

POR 

REDES 

SOCIALES 

 Promocionar los productos de la región. 

 

 Crear conciencia sobre la importancia del ahorro, 

dando estrategias prácticas para ahorrar diariamente. 

 

 Crear carteles, infografías, videos que ilustren la 

importancia del ahorro y los productos de la región.   

 

 

 

 

 

 

 

https://www.youtube.com/watch?v=40q7Q39uXrk

